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COORDINACIÓN DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS 

DIRECCIÓN DE APOYO Y SEGUIMIENTO A COMISIONES Y COMITÉS 

 

  

V LEGISLATURA 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 

TERCER AÑO DE EJERCICIO                       
27 de marzo de 2012 

                 Inicio 10:50 

                      Conclusión 14:50 

Desarrollo de la Sesión 

 Lista de asistencia. 

 Lectura del orden del día. 

 Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

Comunicados 

Uno de la Presidencia de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, por el que solicita la rectificación de turno 

de tres asuntos. 

 Se autoriza la rectificación de los turnos quedando 

de manera exclusiva en la Comisión de 

Administración Pública Local y de Transparencia 

a la Gestión, respectivamente.  

 Tome nota la Secretaría y se instruye a la 

Coordinación Servicios Parlamentarios para que 

se elaboren las comunicaciones correspondientes. 
Uno de la Cámara de Senadores del honorable Congreso 

de la Unión, por el que hace del conocimiento de esta 

Soberanía un asunto aprobado por dicho órgano. 

 Esta Asamblea queda debidamente enterada y 

remítase para su atención a la Comisión de 

Gobierno. 

Uno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 

de la Unión, por el que hace del conocimiento de esta 

Soberanía un asunto aprobado por dicho órgano. 

 Esta Asamblea queda debidamente enterada y 

remítase para su atención a las Comisiones de 

Administración y Procuración de Justicia y de 

Atención a Grupos Vulnerables. 

Veinte de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, 

por los que da respuesta a diversos asuntos aprobados por 

este órgano legislativo. 

 Hágase del conocimiento de los Diputados 

promoventes y tome nota la Secretaría. 

 

Uno de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal, por el que da respuesta a un asunto aprobado por 

este órgano legislativo. 

 Hágase del conocimiento de los Diputados 

promoventes y tome nota la Secretaría. 

 

Acuerdos 

Uno de la Comisión de Gobierno mediante el cual se 

determina el formato para las comparecencias de los 

servidores públicos a que se refieren los artículos 42 

fracción XVII del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal y 10 fracciones XVII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 Se dio lectura al acuerdo de referencia.       

“…Dependencia: Procurador General de Justicia 

del    Distrito Federal, lunes 2 de abril del 2012 a 

las 11:00 horas. Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal, lunes 2 

de abril de 2012, 14:30 horas. Secretario de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, martes 3 

de abril de 2012, 11:00 horas. Contralor General 

del Gobierno del Distrito Federal, martes 3 de 

abril de 2012, 14:30 horas…” 

 Se aprobó. 

 En consecuencia, esta Asamblea queda 

debidamente enterada.  

 Hágase del conocimiento del Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal y del Secretario de Gobierno, a 

efecto de que cite a los servidores públicos de la 
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Administración Pública del Distrito Federal con la 

finalidad de que acudan a sus comparecencias.  

 Cítese al Presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal para los mismos 

efectos. 

                                                                               Dictámenes 

Nombre Trámite 

Dictamen respecto al proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan las fracciones VIII, IV, X, y XI al 

artículo 19 de la Ley de salud Mental del Distrito Federal, 

que presenta la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

Fundamentación del dictamen: 

Diputada Maricela Contreras Julián, a nombre de la 

Comisión de Salud y Asistencia Social. 

 Se votó en lo general y lo particular en un solo 

acto. 

              Votación: 

Presentes:  35 

A favor:35  

En contra: 0 

Abstenciones: 0. 

 En consecuencia se aprueba el dictamen que 

presentó la Comisión de Salud y Asistencia 

Social, por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Salud Mental 

del Distrito Federal.  

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, y para mayor difusión 

en el Diario Oficial de la Federación. 
Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona al artículo 97 de la Ley Salud del Distrito Federal, 

que presenta la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

Fundamentación del dictamen: 

Diputada Maricela Contreras, a nombre de la Comisión de 

Salud y Asistencia Social. 

 Se votó en lo general y lo particular en un solo 

acto. 

              Votación: 

Presentes: 37  

A favor:37 

 En contra: 0 

Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba el dictamen que 

presentó la Comisión de Salud y Asistencia 

Social por el que se reforma el artículo 97 de la 

Ley de Salud del Distrito Federal.  

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones a la de Ley de Salud del 

Distrito Federal, en materia de Donación y Trasplante de 

Órganos y Tejidos, que presenta la Comisión de Salud y 

Asistencia Social. 

Fundamentación del dictamen: 

Diputada Maricela Contreras, a nombre de la Comisión de 

Salud y Asistencia Social. 

       Reservas:  

Artículos 88, párrafo tercero y cuarto y 96. 

 Se votó en lo general y los artículos no reservados 

en lo particular. 

              Votación: 

Presentes:  37 

A favor: 36 

En contra: 0 

Abstenciones: 0 

No votaron:1 
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 Se aprobó el dictamen en lo general. 

 Se desahogaron los artículos reservados 

 Se votaron en lo particular los artículos 

reservados y aprobados previamente en votación 

económica por el Pleno de la Asamblea. 

Votación en lo particular. 

Presentes:  35 

A favor: 35 

En contra: 0 

Abstenciones: 0 

 En consecuencia, se aprueba el dictamen que 

presentó la Comisión de Salud y Asistencia 

Social por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Salud del 

Distrito Federal, con las modificaciones 

aprobadas por el Pleno.  

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictamen a la propuesta con punto de acuerdo por el que 

este órgano legislativo solicita a la Dirección General de 

Comunicación Social del Gobierno del Distrito Federal, 

información relativa a su gasto ejercido, que presenta la 

Comisión de Administración Pública Local. 

Fundamentación del dictamen: 

Diputado José Luis Muñoz Soria, a nombre de la 

Comisión de Administración Pública Local. 

 Se votó en lo general y lo particular en un solo 

acto. 

              Votación: 

Presentes:  37 

A favor:37 

 En contra: 0 

Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 

dictamen que presentó la Comisión de 

Administración Pública Local.  

 Remítase al Secretario de Gobierno, para que por 

su conducto lo haga del conocimiento del director 

general de Comunicación Social del Gobierno del 

Distrito Federal, para los efectos 

correspondientes. 

Dictamen a la propuesta con punto de acuerdo por el que 

se exhorta al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, C. 

Enrique Vargas Anaya a atender y resolver cuanto antes 

las necesidades en materia de servicios urbanos de los 

vecinos de la colonia Reynosa, ubicada en su demarcación 

territorial, que presenta la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana 

       Fundamentación Del dictamen 

Diputado Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 Se votó en lo general y lo particular en un solo 

acto. 

              Votación: 

Presentes:  36 

A favor:36 

 En contra: 0 

Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 

dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana.  

 Remítase al Secretario de Gobierno para que por 

su conducto lo haga del conocimiento del Jefe 

Delegacional en Azcapotzalco. 

Dictamen a la propuesta con punto de acuerdo para 

exhortar al Lic. Fernando José Aboitiz Saro, Titular de la 

Secretaría de Obras y Servicios, así como a los 16 Jefes 

       Fundamentación Del dictamen 

Diputado Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 
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Delegacionales del Distrito Federal, con la finalidad de 

que de manera conjunta se realice la reposición de las 

tapas que han sido robadas de los registros de la red de 

drenaje, ubicados en las vialidades primarias y secundarias 

del Distrito Federal, que presenta la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana 

 Se votó en lo general y lo particular en un solo 

acto. 

              Votación: 

Presentes:34   

A favor:34 

 En contra: 0 

Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 

dictamen que presentó al Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana.  

 Remítase al Secretario de Gobierno para que por 

su conducto lo haga del conocimiento del 

Secretario de Obras y Servicios y de los 16 Jefes 

Delegacionales. 

Dictamen a la propuesta con punto de acuerdo por el cual 

se exhorta al Titular de la Secretaría de Obras y Servicios, 

Lic. Fernando José Aboitiz Saro a que en coordinación con 

el Jefe Delegacional de Tlalpan, C. Higinio Chávez 

García, inicien las labores de reencarpetamiento y bacheo 

sobre avenida Acoxpa y la Calle Federación Mexicana de 

Futbol colonia Ejidos de Huipulco, que presenta la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Fundamentación Del dictamen 

Diputado Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

 Se votó en lo general y lo particular en un solo 

acto. 

              Votación: 

Presentes:  41 

A favor:41 

 En contra: 0 

Abstenciones: 0 

 En consecuencia se aprueba en sus términos el 

dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana.  

 Remítase a la Secretaría de Gobierno para que por 

su conducto lo haga del conocimiento del 

Secretario de Obras y Servicios y del Jefe 

Delegacional en Tlalpan. 

Dictamen a la propuesta con punto de acuerdo por el cual 

se exhorta al Titular de la Secretaría de Obras y Servicios, 

Lic. Fernando José Aboitiz Saro a que en coordinación con 

los Jefes Delegacionales por donde se realizan obras para 

la Línea 12 del Metro realicen cuanto antes labores de 

reencarpetado y bacheo sobre las principales calles y 

avenidas afectadas por dicha obra, que presenta la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Fundamentación Del dictamen 

Diputado Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

 Se votó en lo general y lo particular en un solo 

acto. 

              Votación: 

Presentes: 39 

A favor:39 

 En contra: 0 

Abstenciones: 0 

 En consecuencia, se aprueba en sus términos el 

dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana.  

 Remítase a la Secretaría de Gobierno para que por 

su conducto lo haga del conocimiento del 

Secretario de Obras y Servicios y de los Jefes 

Delegacionales en Tláhuac, Iztapalapa, 

Xochimilco, Coyoacán y Alvaro Obregón. 

Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley del Instituto para la Seguridad de las Construcciones 

del Distrito Federal, que presenta la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Fundamentación Del dictamen 

Diputado Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 

       Reservas:  

Artículo 6º. 

 Se votó en lo general y los artículos no reservados 

en lo particular. 

              Votación: 
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Presentes:  39 

A favor: 38 

En contra: 0 

Abstenciones: 0 

No votaron: 1. 

 Se aprobó el dictamen en lo general. 

 Se desahogaron los artículos reservados 

 Se votaron en lo particular los artículos 

reservados y aprobados previamente en votación 

económica por el Pleno de la Asamblea. 

Votación en lo particular. 

Presentes:  38 

A favor: 37 

En contra: 0 

Abstenciones: 0 

No votaron: 1. 

 En consecuencia, se aprueba el dictamen que 

presentó la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley del Instituto para 

la Seguridad de las Construcciones del Distrito 

Federal con las modificaciones aprobadas por el 

Pleno.  

 Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Iniciativas 

Nombre Trámite 

 Iniciativa que reforma los artículos 38 y 41 de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal del 

Distrito Federal, que presenta la Diputada Axel Vázquez 

Burguette, del Partido Nueva Alianza. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de 

los Debates y se turna para su análisis y dictamen 

a la Comisión de Administración Pública Local. 

 Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversos artículos de la Ley del Consejo 

Económico y Social de la Ciudad de México, que presenta 

la Diputada María Alejandra Barrales Magdaleno, del 

grupo parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de 

los Debates y se turna para su análisis y dictamen 

a la Comisión de Fomento Económico. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 27 de la Ley de Protección de los Animales del 

Distrito Federal, que presenta la Diputada Maricela 

Contreras Julián, del grupo parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. 

 Se turna para su análisis y dictamen a la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan 

diversas disposiciones al Código Penal para el Distrito 

Federal, que presenta el Diputado Leonel Luna Estrada a 

nombre propio y del Diputado Octavio Guillermo West 

Silva, de los grupos parlamentarios del Partido de la 

Revolución Democrática y Revolucionario Institucional, 

respectivamente. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de 

los Debates y se turna para su análisis y dictamen 

a la Comisión de Administración y Procuración 

de Justicia. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 38 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal, que presenta el Diputado Rafael Miguel Medina 

Pederzini, del grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 Se instruye su inserción íntegra en el Diario de 

los Debates y se turna para su análisis y dictamen 

a la Comisión de Administración Pública Local. 

 

 

Proposiciones 
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta 

respetuosamente al Titular de la Secretaría de Salud del 

Distrito Federal, para que diseñe un programa eficiente 

para la atención, canalización y traslado de las mujeres 

privadas de su libertad a los centros hospitalarios en 

situaciones de emergencia, que presenta la Diputada 

Beatriz Rojas Martínez, del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 Se consideró de urgente y obvia resolución. 

 Se aprobó la propuesta de referencia. 

 Remítase a las autoridades correspondientes para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

Con punto de acuerdo con punto de acuerdo por el que esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, será sede para 

la presentación del plan maestro de intervención urbana en 

la zona oriente de la Ciudad de México “Centro Oriente 

Juárez”, que mediante convenio suscrito entre el Gobierno 

del Distrito Federal y realizado por la Universidad 

Autónoma Metropolitana ha concluido, para su revisión y 

en su momento aprobación generando las condiciones 

administrativas y presupuestales necesarias para la puesta 

en marcha del proyecto, que presenta la Diputada Karen 

Quiroga Anguiano, del grupo parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática. 

 Se consideró de urgente y obvia resolución. 

 Se aprobó la propuesta de referencia. 

 Remítase a las autoridades correspondientes para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de 

Obras a dotar de información en seguimiento del informe 

de la Auditoría Superior de la Federación “problemática 

general en materia de obra pública”, que presenta el 

Diputado José Arturo López Cándido, del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo. 

 Se consideró de urgente y obvia resolución. 

 No se aprobó la propuesta de referencia. 

 En consecuencia se desecha la propuesta.  

 Hágase del conocimiento del Diputado 

promovente. 

Con punto de acuerdo para exhortar al Lic. José Antonio 

Revah Lacouture, Director General del Instituto de 

Vivienda del Distrito Federal, a fin de que informe a esta 

H. Asamblea Legislativa el status que guarda el punto de 

acuerdo aprobado por esta Soberanía, el día 22 de 

septiembre, relativo a la obra realizada en la Calle de 

Benjamín Franklin número 35 Colonia San Álvaro en la 

Delegación Azcapotzalco, misma que ocasionó 

afectaciones a las viviendas ubicadas en el predio 

colindante, marcado con el número 31 de la misma calle, 

que presenta el diputado Jorge Palacios Arroyo, del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 Se consideró de urgente y obvia resolución. 

 Se aprobó la propuesta de referencia. 

 Remítase a las autoridades correspondientes para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

Con punto de acuerdo mediante el que se exhorta 

respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

para que informe a esta Soberanía de los daños causados 

por el sismo de fecha 20 de marzo del presente año y sus 

réplicas a los inmuebles públicos del Distrito Federal, su 

cuantificación y la situación de riesgo en que actualmente 

se encuentran, se exhorta igualmente para que informe a 

esta Soberanía las reglas de operación y los montos a 

asignar para la mitigación de este fenómeno por parte de la 

Secretaría de Protección Civil, el Instituto Local de la  

Infraestructura Física Educativa del DF y el seguro 

contratado para estas contingencias, que presenta el 

Diputado Erasto Ensástiga Santiago, del grupo 

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 Se consideró de urgente y obvia resolución. 

 Se aprobó la propuesta de referencia. 

 Remítase a las autoridades correspondientes para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión 

de Gobierno a presentar un informe público final y total de 

trabajo de esta institución, que presenta la Diputada Ana 

Estela Aguirre y Juárez, del grupo parlamentario del Partido 

del Trabajo. 

 Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 

de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe  Se consideró de urgente y obvia resolución. 
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Delegacional en Cuauhtémoc, Agustín Torres, a dotar de la 

información que demandan vecinos de la Unidad 

Habitacional Tlatelolco, que presenta la Diputada Ana 

Estela Aguirre y Juárez, del grupo parlamentario del Partido 

del Trabajo. 

 Se aprobó la propuesta de referencia. 

 Remítase a las autoridades correspondientes para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 

de Gobierno a establecer reuniones para reorganizar el 

sistema de seguridad acorde a los eventos deportivos donde 

se suscita violencia, que presenta la Diputada Ana Estela 

Aguirre y Juárez, del grupo parlamentario del Partido del 

Trabajo. 

 Se consideró de urgente y obvia resolución. 

 Se aprobó la propuesta de referencia con las 

modificaciones planteadas por el Diputado José 

Luis Muñoz Soria. 

 Remítase a las autoridades correspondientes para 

los efectos legales a que haya lugar. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Director 

General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Ing. 

Francisco Bojórquez Hernández a efecto de que se 

renombre la estación denominada Tezonco de la nueva 

Línea 12 del Metro UACM Tezonco, que presenta la 

Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo. 

      Se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 

de Transporte y Vialidad. 

Con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta 

respetuosamente al Secretario de Finanzas del Gobierno del 

Distrito Federal, a remitir a esta Soberanía en un plazo no 

mayor a 24 horas, un informe pormenorizado sobre el 

avance en la exención del impuesto sobre la tenencia 

vehicular en el Distrito Federal, con el objetivo de valorar 

una eventual ampliación del periodo en quince días hábiles 

más y brindar la oportunidad a un mayor numero de 

contribuyentes de ser beneficiados por esta iniciativa, que 

presenta el Diputado Alejandro Sánchez Camacho, del 

grupo parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 

 Se consideró de urgente y obvia resolución. 

 Se aprobó la propuesta de referencia con las 

modificaciones planteadas por la Diputada 

Valentina Valia Batres Guadarrama. 

 Remítase a las autoridades correspondientes para 

los efectos legales a que haya lugar. 

Con punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, V Legislatura, exhorta atentamente al 

Jefe de Gobierno, Marcelo Ebrard Casaubon, a presentar un 

informe del avance y estado en el que se encuentran las 

obras de la Línea 12 del Metro y la Línea 4 del Metrobús, 

dado su evidente retraso. De la misma manera, se exhorta 

respetuosamente al Secretario de Obras y Servicios del 

Distrito Federal, Fernando Aboitiz, a presentar un informe 

pormenorizado y detallado del presupuesto ejercido para 

dichas obras, que presenta el Diputado Fernando Rodríguez 

Doval, del grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 No se considera de urgente y obvia resolución, 

diputado Presidente.  

 En consecuencia se turna para su análisis y 

dictamen a la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe de 

Gobierno para que a través de la Secretaría de Finanzas se 

definan mecanismos a fin de asignar recursos 

presupuestales, se concede el uso de la tribuna al Diputado 

David Razú Aznar, del grupo parlamentario del PRD, a 

nombre del Diputado Víctor Hugo Romo. 

 Se consideró de urgente y obvia resolución. 

 Se aprobó la propuesta de referencia. 

 Remítase a las autoridades correspondientes para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

 
Se levanta la sesión y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 se cita para la sesión que tendrá lugar el 

próximo jueves 29 de marzo de 2012 a las 10:00 horas. 


